
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
FIJACIÓN EN LISTA No. 036 

 
HORA: 8:00 a.m. (Art. 110 del C. G. DEL P.)          29 DE OCTUBRE DE 2021 
 

 
RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 
2011-00415 SINGULAR BANCO WWWB CARLOS ALBERTO OSORIO QUINTERO LIQUIDACIÓN CRÉDITO 
2018-00108 SINGULAR COOPERATIVA COONSTRUFUTURO RUBEN DARIO ZARATE REYES LIQUIDACIÓN CRÉDITO 
2019-00021 SINGULAR COOPERATIVA COONSTRUFUTURO JOSE LUIS GOMEZ HOYOS LIQUIDACIÓN CRÉDITO 
2019-00183 HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A. EVER CABAL GUERRERO LIQUIDACIÓN CRÉDITO 
2019-00321 SINGULAR 

SUMOTO S.A. 
ANDRES FELIPE ROSERO DELGADO, 
SEBASTIAN ROSERO DELGADO 

LIQUIDACIÓN CRÉDITO 

2019-00350 SINGULAR 
COOPJURIDICA 

JAIR CABAL LEUDO, ROSANA MANCILLA 
PORTOCARRERO 

LIQUIDACIÓN CRÉDITO 

2019-00420 SINGULAR COOPERATIVA COONSTRUFUTURO JESUS MARIA DUQUE MONTES LIQUIDACIÓN CRÉDITO 
2019-00540 SINGULAR RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO JOHN FREDDY OLIVEROS ZAMBRANO 
LIQUIDACIÓN CRÉDITO 

2020-00168 SINGULAR BANCO DE OCCIDENTE S.A. CARLOS OBED ARISTIZABAL LOPEZ LIQUIDACIÓN CRÉDITO 
 
Número de registros: 9 
 
Nota: Cualquier solicitud podrá ser radicada en la ventanilla virtual y a través del correo electrónico j02cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario de 8:00 
a.m. a 12:00 p.m. y 1:00 a 5:00 p.m., las recibidas por fuera de este término se entenderán presentadas al día siguiente. 
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